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S UM A R ! 0
eOBERHACIO^— D!)!péaM!e ÍA pnbUcBciAn de 

uno< edictoa—^  diapenaa [a pubMcedón de unoa 
edictee—DiapéosMe un perenteaco y le pubHc^ 
dóm de unos edfetos—8e dispense Is pubHcsdón 
de unos edictos— Dispénsese te publicsción de 
unos edictos—áe dispense ¡e pubiicecidn de unos 
edictoa- Dispénsesele puMiceción de unos edictos.

GUERRA—8e autoriza ei paco de unas nsedieiees— 
8e mande dar una habüiteeidn—He autoriza el 
gasto mensual de (  H.OO—8e autoriza ei pego de 
unas medicines—8e autoriza el pegs de unas 
medicinas—Se autoriza un gasto extraordinario 
—Se concede una licencia y se nombra un susti
tuto—Se autoriza el gasto de $ 13.75—Se auto
riza ei pago de unas medicinas—Se autoriza e! 
gasto de $ 25.00.

JUSTICÍA—^  autoriza e) gasto de $ 100.00—Se 
autoriza la erogación mensuai de $ 25.00—Ad- 
mitense iaa renuncias á ios Magistradoa de !a 
Corte Suprema de Justicia y nómbranse susti
tutos—Rssuéiveae de conformidad una ssHcitud 
— Admítese una renuncia y nómbrase sustituto 
—Autorizsse ei gasto de $ 14.00 mensuales.

HAfüKNDA Y  CREDiTD PUBLICO—Se concede 
una Ucencia—Se admite la renuncia dei Guas- 
daimacén de la Dirección General de Rentas y 
se nombra ei sustituto—8e aprueba una contra
ta de aguardiente de don Dionisio Romero, en 
representación de don TeóQio Rosales.

ESPECIFICACION de loa Egresos habidos en iss 
OOdnas de Hacienda de ia RepdMiea, durante ei 
mee de julio de 1904.

GOBERNACION
Dispénsase ia publicación de unos edictos

Tegucigalps: 26 de diciembre de 1904.
Ei Presidente

ACUERPA:
Dispensar 4 Artnro Gamero Arriaba y 

Oeiina Gamero Lazo, vecinos de DanÜ, de 
partamento de Ei Paraiso, !a pubiicacíón de 
edictos paru que contraigan matrimonio ci- 
vii; previo e! pago de ia suma do diez pesos 
en ia Receptoría de Rentas respectiva.— 
Cemoniquese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en e! Despacho de 

Gobernación, por ia iey,
.yVotJdw Tufctos.

Dispénsase un psrenteeco y !a publicación de 
unoa edictos

Tegucigaipa: 26 de diciembre de 1904.
Ei Presidente, haciendo aso de ias íacutta- 

des que ia conHeren ios articnios 44 y 50 dei 
Código Civil vigente,

ACUERDA:
Dispensar á Istnaei Gamero CArcamo y 

María Gamero Lazo, vecinos de DanM, de
partamento de Ei Paraíso: 1 .'—Ei paren
tesco de 4.* grado de consangnioidad que 
Íes obsta para contraer matrimonio civit; y
2."—La pnbiicacióu de edictoa, previo ei 
pago de ia suma de diez pesos en ia Recep
toría da Rentas respectiva.—Oomnaiqnese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en e! Despacho de 

Gobernación, por ia iey,
F*ro!Mw Títrctos.

Hs dispensa ia pubitcación de unos edictoa

Tegrtcigaipa: 26 de diciembre de 1904.
El Presidente

ACUERPA:
Dispensar á J. Francisco Caeteiianos y 

Maris Concepción MnHoz. vecinos de Atima, 
departamento de Santa Bárbara, ia publica
ción de edictoa para que contraigan matri 
moDio civii; previo ei pago de ia suma de 
diez peeoa en ¡a Receptoría de Reutae res
pectiva.—Comnniqneee.

BONILLA.
E! Secrestarlo de Estado en el Deepacho de 

Gobernación, por ia iey,
ÍMfcios.

8e diepenra la pnbiieación de unce edictos

Tegaoigaipa: 26 de diciembre de 1904.
Bi Presidente

ACUERDA:
Dispensar 4 Valentín Mejía y Tomasa 

Avila, vecinos de Goaecorán, departamento 
de Vatio, ia pabiicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civit; previo el pago 
de ia suma de diez pesos en ia Receptoria de 
Rentas respectiva.— Oomnniqnese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernación, por ta iey,
.yirot/ráft ?Mrcsos.

Dispénsase is publicación de unos edictos

Tegucigaipa: 27 de diciembre de 1904.
Ei Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Joan Benito OrdóQez é Isido

ra .=̂ .gnitar, vecinos de Soiedad, departamen 
to de cli r.*rAÍso, ia pabiieacídn de edictos 
para qce contraigan matrimonio civit; pre 
vio ei pago de ia suma ds diez pesos en ia 
Receptoría de Rentas respectiva.—Oomanl- 
queee.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho ds 

Gobernación, por ia iey,
Tisretos.

ra qne contraigan matrimonio civil; previo 
ei pago de !a sama Je diez pesos en ia 
Receptoría de Rentas resjrootiva.—Oomaní- 
qneee.

BONILLA.
El Secretario de Estada en e! Despacho de 

Gabernación, por ia )oy,
T^otMa TtífCMS.

Se dispensa i a pnbiieación de unos sflíctos

Tegucigaipa: 27 de diciembre de 1904.
E! Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Cásíuto Zóniga y Antonia Ro 

mero, vecinos do San Esteban, departamsn 
to de Biancho, ia pnbücaoión de edictos pa

Dispénaaas ia pubüeación de unoa adictoa 

Tegucigaipa: 28 de diciembre de 1904
Ei Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Arcadlo Paz y Ramona Gar

cía, vecinos de San Francisco de Paz, de
partamento de Oiancho. ia pnbüoacióa de 
edictos para que contraigan matrimonio oi 
vii; previo ei pago de ia soma de diez pesca 
en ia Receptoria de Rentas respectiva.—Oc- 
mnníquese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por ia iey.

GUERRA
Be antoriza ei pago de unas medidaaa

Tegucigaipa: 7 de noviembre de 1904.
El Presidente de ia Repúbiiea 

ACUERDA:
Qne por la Administración de Reatas de 

Cortés se pague A los señores Paz y O.*, de 
San Pedro Snia, ia cantidad de $ 65.00, ya- 
ior de ias medicinas que suministraron para 
ios 6nferm(s8 de ia gnarnioión de aqneiia pla
za, dorante ei mes de septiembre óitime. 
Eete gasto se imputará ia partida 8.*, eapi- 
toio V, Ramo de !a Guerra, del Presupuea- 
to vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario da Estado en e! Despacho de 

la Guerra,

Se manda dar una habilitación

Tegneigaipa: 7 de noviembre de 1904.
E! Presidente de !a Repúbiiea 

ACUERDA:
Que por ia Administración de Rentas de 

Ei Paraíso, se pague ai Comandante de Ar. 
mas de ia sección müitar de Tusoarán á 8.00 
con que habiiitarA á 16 reciutasdeTazígnat' 
ens prestarán servicio de guarnición so aque  ̂
iia plaza. La cantidad expresada se imputa
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Tá á !a partid)* 8.*, capituio V. Kamf de !a 
Guerra, dei Presupuesto viseóte— Comcni- 
quwe.

BONILLA.
Et Secretario de Eetado en e) Despacho de 

ia Guerra,
<Soísro ^ofoAowa.

8a autoriza el gasto mensual de )  6.00

Tegncigaipa: 7 Je noviembre de 1904.
Ei Presidente de !a Repúbiica

ACUKROA:
A)*torizar, desde ei primero <!o agosto á! 

timo, el gasto mensual de í  6.60, que se in
vertirá en el eacritoho de taa Sohoomandan- 
eias Locaics de la Arada, Santa Rita y Con- 
cepccián del Sur, en el departamento de 
Santa Barbara, á razón de $ 2.00 para cada 
nnadeetias. La cantidad citada deberá pa
garse por la oHcina de Hacienda correspon 
diente, é imputarse á la partida 8 .', capitulo 
V, Ramo de ta Guerra, del Presupuesto vi
gente.— Comuniqmse.

BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

la Guerra,
.BueaAowa.

8e satoriza a! pago de unas medicinas

Tegaoigalpa: 8 de noviembre de 1904.
El Presidente de la Repáblica 

AOCMDA:

Que por la Administración de Rentas de 
Yuscaran, ae pague al Doctor José de la 
Crnz Díaz Gnerrero la cantidad de $ 31.62, 
valor de las medicinas que suministró para 
loa enfermos de ia gnarnición de aquella pía 
za, durante el mea da octubre último. Ésta 
erogación se imputará á la partida 8.*, capí
tulo V. Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigeute.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho do 
la Guerra,

6e autoriza el pago de unas medldzaa

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas de 

Santa Roea, ae pague al Deator don Eduar- 
do Hernández ia cantidad de $ 56.50, valor 
de las medicinas que suministró para los en
fermos de la guarnición de aquella plaza, du
rante el mes de septiembre último. Esta 
erogación se imputará á la partida 8 .', capi- 
talo V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
la Guerra,

ábfsre RoraAoMa.

áe autoriza )jm gasto eztraordtnarlo

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar, por todo el presente aHo eco

nómico, el gasto menau&l tie $ 9.00, que se 
ínvortLL.. ..ái: 6 ea e: alumbrado doi
cuartel de la plaza de Tela; $ 2.00, cu ei es
critorio de la Comandancia Local del referi

do puerto. í̂ a cantidad expresada se paga
rá por ta oBcina de Hacienda correspondiea 
te, debiendo imputarse las erogaciones que 
con motivo de este acuerdo se ocasionen, á 
la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
ta Guerra,

.BarcAsMU.

8e concede una Ucencia y se nombra un sustituto

Tegr ligalpa: 10 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:

1. ° —Conceder al Comandante Local de la 
Villa de San Atitotiio, en el departamento de 
Comayagua, don Pedro G. Garay, ouho dias 
de licencia que ha solicitado para separarse 
de su empino; y

2. *—Nombrar para sustituirle en dicho 
empleo, por igual tiempo, al Teniente don 
Jesús Torrea, con el sueldo de ley.— Comn 
níquese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Nevero BacoAort#.

He autoriza e! gasto de $ 13.75 

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1904.
El Presidente de la Repúbiica

ACUERDA:

Que por ta Administración de Rentas de 
Valle se pague ai Comandante de Armas del 
mismo departamento la cantidad de 6 13.75, 
que importaron tos funerales del músico 
Francisco Gutiérrez, muerte en Nacaome, 
estando al servicio del Gobierno. Esta ero
gación ae imputará á ta partida 8.*, capitulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
la Guerra,

.BaraAorta.

Be autoriza ei pago de unas medicinas

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Receptoria de Rentas de Dan tí 

se pague al sebor dun Arturo Gamero, la 
cantidad de 6 7.62^, valor Je las medicinas 
que suministró para los enfermos de ta gnar 
nición de aquella plaza. Jurante ei mes de 
octubre último. Esta erogación se imputa 
rá á la partida 8.*, capitaio V, Ramo de )a 
Guerra, Jet Presupuesto vigente.—Ccmunl 
quese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

la Guerra,
Befírp jPcraAoMa.

Se autoriza ei gasto de $ 25.00

Tegucigalpa: H de noviembre de 1904. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por ta Admiuietracion de Aduana de 
Rcatáü te p)-gne ai Gumanda tte du Armas 
de aquel puerto, la cantidad de 6 25.00 que 
ae invertirán en reparar ei faro de Utila.

Esta erogación se imputará A la partida 8.*, 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho ds 
ia Guerra,

Botero BcraAorta.

JUSTICIA
8e autoriza el gasto de (  100.00 

Tegucigalpa: 8 da noviembre de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar e! gasto de 6 100.00 que la Te- 
ecret'ia Getierai pagará al Lie., duu Carlos 
Rodríguez Z , para gastos (ie traslación de 
esta ciülad á la de Santa Rosa de Copán, 
dúnde va á desempeHar el Juzgado de Letras 
de lo Crimina] de aquella sección.

El gasto se imputará á ta partida última, 
oaisitnlo ÍV. Gastos Diversos, Rimo de Jus- 
ticia, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

BONILLA.

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Jnsticia,

Botero BoroAowa.

8e autoriza la erogación mensual de $ 25.00 

Tegncigalpa: 8 de noviembre de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación raensnal de 6 25.00, 
valor de! alquiler de la casa que ocupará el 
Juzgado de Letras de lo Civil del departa
mento de Oianchc.

La imputación se hará á la partida última, 
capítulo IV, Gastos Diversos, Remo de Jns- 
ticia, del Presupuesto General.—Comnni- 
quese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Justicia,

Betero .BoraAcwa.

Admítanse las renuncias á los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia y n5mbranse sustitutos

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1904.
Vistas les renuncias qus con fecha Y del 

corriente mea han interpuesto los señorea 
Abogados don Manuel Villar, dorr Francisco 
Escobar, don Leandro Valladares y don Tri
nidad Ferrari, det cargo de Magistrados pro- 
pietariosóie ta Gotte Suprema de Justicia, y 
don Trinidad Fialioa 8., del cargo de Magis
trado suplente de la misma Corte, ei Presi
dente de la República

' ACUERDA;

I.*— Admitir laa renunciasque han presen
tado los expresados señores, túndeles las gra
cias por sus servicies.

2 ' — Nombrar interinamente Magistrados 
de la Corte Supretna de Justicia á tos seño
res Abogados dos Rafael Atvar))lo Manzano, 
don Creaeencio Gómez, loa Jerónimo Zela- 
ya, don Camilo T. Duróo y don Benito Fer- 
nín'b'Z h.

3." - Nrmbrtr d Ah''g t n Umiü^ Ma 
zier Magistrado suplente c u  carácter de in- 

' teriuo del mismo Tribuna!.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



é."—Loa fntK'ionarioa nombradoa preatarán 
!a pfompaa dn !ey ante el Preaidente actual 
de la referida Corte.—-Comuníquese.

BONILLA.
R1 Secret -río ¡lo Eatado en el Deapacho <le 

la Guerr¡*, encargado del de Juaticia,
Sofero RoraAorta.

ReauéiTcse de conformidad una soHcttud

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1904.
Víate la eotiuitud preaontada por don Me- 

nnel Barnontoa Í4., á ttottibre de au hermano 
el Lie. don Rubén Barriontoa, en que pide 
ae !noorpo)o á ésto nomo Abogado de !oa Tri- 
bnnalea ¡ie la Re))úb)ica.

Conei'leraodo: que ae ha acompañado el ti
tulo autéoti' o que le fué ^Atendido al aeBor 
Barrienroa en Cnatetnala el l̂O de abril de 
1896; por tunr-', v ¡te ¡sooformi lad con el ar 
tlculo X íl tlol Tratado vigente entre eata y 
aquella uionón, el ITcai-lente

ACUERDA:
Declarar incorporado al aeHor Lie. don 

Rubén B irrientoa, concediéndote el pa 
rael ejercicio de au profeaiótr.—Comuniqueae.

BONILLA.
El Secretario de Matado en el Deapacbo de 

la Guerra, encargado del de Juaticia,
¡¡ydfgro FaraAoMrr.

Admiteae una renuncia y nómbraae auatituto

Tegucigfdpa: 18 de noviembre de 1904.
Viata la renuncia que ha interpueato el 

Abobado don Emilio Mazier, del cargo de 
Magiatredo suplente interino Je la Carte Su 
pierna de Juaticia; y

Conaíderando: que aon juatoa toa motivoa 
que expone, el Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir la expresada renuncia; y nombrar 

al Abogado don Preaentación Queaada, con 
carácter de intermo, Maglatrado aupíente da 
la Corte Suprema de Justicia, en anetitución 
de! aeHor Mazier.—Comuniqueae.

BONILLA.
El Secretario de Eatado cu el Deapacho de 

la Guerra, encargado del de Juaticia,

Autorízase el gaeto de (  14.00 mensuales

Tegücigatpa: 30 de noviembre de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Antorizar el gaeto de catorce peaoa men

suales, á contar del l.° de diciembre prñíi 
mo, y durs!)te ios meeeaque faltan del pre 
eente aCo para el pago de! alqui
1er de la casa que ocupará el Juzgado de Le 
tras del dypr.rtrmrüto de El Paraiao.

La imputación ae hará á la partida última, 
capítulo ÍV, Gaatoa Diversos, Ramo de Jua 
ticia, del Pttsupueato Genera).— Uomuni- 
quese.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Juaticia,
<yofsro RaraAoNs.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1904 
El Pr -¡-i ! cte de la República 

ACUERDA:
Conceder quince días de licencia que aoti- 

cita el Contador de Glosa, Lie. don Remigio

Díaz Zelaya, para ausentarse de esta capital. 
— Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Eatado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,

8e admite la renuncia del Guardalmacén de la Di- 
reccidn General de Rentas y se nombra oi sus
tituto .

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1904
Ei Presidente de ia República

ACUERDA:
1. °—Admitir !a renuncia que don H¡luardo 

OrdóCez ha presentado como Guar laim.acén 
de ta Dirección General de Rentas, dsudole 
las gracias por loa servicios qu-r hn ,¡<-o.i¡.sd ¡; y

2. "—Nombrar en propiedad para sustituir 
al aeCof OrdóBez, á don Francisco S. oaiga 
do, con ei sueldo ¡le ley, quie¡< ha e^taio lea 
empefiando aquel cargo'interittamout!.—Co
muniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en at Despecho de 

Hacienda ^ Crédito Público,

Se aprueba una contrata de aguardiente de don Dio
nisio Romero, en representación de don Teóáio 
PÍosales.

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar en loe términoa siguientes, la con 

trata de aguardiente que dice: —*'Pilar M. 
Martínez, Director Genera! de Rentas, en 
representación de! Gobierno, par nna parte, 
que en lo atû eaivo se denomimiá el Gobicr 
no, y don Dionisio Romer ¡, en represettta- 
cióa de don Teóúto Rosales, que en lo de 
adelante se llamará ei Contratista, por otra, 
han convenido en celebrar la contrata si
guiente:

1. * El Contratista se compromete á sumi
nistrar de su 6noa denominada San Isidr#, 
situada en la comprenaión municipal de 
Olanchito, departamento de Yoro, aguar
diente para el consumo dei distrito aaencif- 
nado, en cantidad miníma de dos mi! quí- 
uientaa botehaa mensuales, como máximun 
la de cuatro mii y todo el más que produzca 
su fábrica, situándolas por su cuenta y riesgo 
en el Depósito Centra! de Olanchito.

2. '  El licor debe Ser da buena calidad, de 
21° Carthier ¡ie potencia alcohólica y de 24 
onzas castelianas la botella.

3. ° El Contratista deja á beneSclo dei Fis 
co e! 4 p.§  de las cant;<ladas de
qne entregue, para hacer frettte á las mer
mas que ocurra)).

4. ° El aguar'lieute será ttaueportajo ¡le la 
fábri'a al Depósito ¡leOíaochitc. conguí-is 
de servicio que expedirá e! Rec îptor da Ren
tas respectivo, en envases bien llenos, y ae 
tolerará, como mermas de tráiisito, hasta un 
uno por ciento. En caso que excedan paga 
rá el Contratista una multa de un peso por 
cada boteha de diferencia.

5. * O) al recibir el aguardiente resuitare de 
monos de 21.° Carthier, el Oo'itratista queda 
obíiga¡lo á rectiíic!)rln (tof su cnoca y á pa 
gar una multa de cinco a vetuticinc.) pesos 
que újará la Dirección Genera! ¡le Rentas, 
previo aviso del Administrador de Rentas ¡leí 
departamento.

6/* E! Contratista se compromete á hacer 
¡as oKcratúones de destilación continuados, 
dando parte á esta Dirección Geoerai y Ad- 
miuistracióa de Reutas de Yoro, el día que 
comieuce á destilar, asi como el día en que

termine; asimismo dará parta diario del nú
mero de operacioues que practique y del nú* 
mero total de botellas que resulten diaria
mente, y á lievat por sí 6 por medio de re
presentante, un diario en qne consignará 1̂ 
resultado ¡le cada operación, expresando la 
cantidad obtenida y !a potencia de! licor. 
Este libro lo presentará á loa Inspectores, 
G¡).'i das y autoridades del orden a¡l))t¡nÍ3tra- 
tiv) qne visiten la fábrica, y en caso de no 
hacerlo asi, ó que él diario atlolezca de fal
tas ¡ sencialee, el Corttratista pagará una mal
ta de veinticinco á cincuenta pesos, duplica- 
bles et) caso de reincidencia. A! Sn de cada 
mes el Contratista remitirá á esta Dirección 
Genera! de Rentas, un conocimiento de! 
aguardiente entrégalo, expresan'!*) separadas 
mente la tutaü'lsd, ta suma correspondiente 
!.! 4 merm.).), la cantidad y e!
efeettro qne haya recibido en pago fio la es
pecie )mhzada.

7. El Gobiert)o pagará al Contr¡)tista. de
ducido el 4 p .g  de mermas, to loelaguar- 
¡liet)te realizado, á más tardar, el diez dei toes 
siguien e al de la realización, á razón de 
veitttidóa centavos la botella; pago que se ha
rá por la Administración de Rentas del de- 
patt.ít))4'nto do Yoro.

8 ° E) Uontrattsta queda obligado á ente- 
rar on la Caja Nacional un peso por cada 
botella de aguardiente que de la cantidad 
minima expresada, deje de entregar mensual- 
met)te, como queda estipulado, haya é no 
faltado el surtido en los puestos de venta. 
Tanto 6)) este case como en los demás en qne 
el Contratista incurra en faltas, et Adaainía- 
trador dará parte inmediatamente de la co
metida, á la Dirección General de Rentas, en 
donde se deducirá ta reapoRsabitidad respec
tiva, breve y sumariamente, oyendo ai inte
resado. y el fallo que dicte, se eíevurá at 4*o- 
¡1er Ejecutivo. Laresnlu.iióu que éste emi
ta, se cumpiirá e)) et acto, deduciendo el va
lor Je las penas en qt)e incurra el Contratista, 
del primer pago ó pagos que h.avau de hacér
sele. Pero el Gobierno le eximirá de respon
sabilidad, ai consprobare debidamente, queiaa 
faltas han sido ocasionadas por caso fortuito 
ó fuerza mayor.

9 .' Ei Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar obligat*)rio ú otro 
análogo, á ios operariosempleados permanen
temente en la fábrica; pero queda ei Contra
tista obligado a matricuiarios y á dar cuenta 
á ia autoridad respectiva.

10 Et Gobierno concede al Contratista el 
nao franco del correo y tnlégrafo para todo 
lo qne ee relacione con ia presente contrata; y

í i  E)ta contrata empezará á regir el Í .°  
de o e ro  de! aSo de 1905 y terminará ei 31 
de julio del mismo aCo, pudiendoen ests úl-

las partes contn-tantes. Tambtén caducafá

Gob)erno cambiare el sistema actual de la 
admi^straeión déla Renta ¡le Aguardiente, 
ó que, a j¡)ic)¡) también dei Gobierno, infrin
ja el Contratista las estipulaciones cctiveni- 
dae ó las leyes y disposiciones que rijan la 
materia.

Para constai)CÍa, Brman la preeente, en 
Tegneigaipa, á ios treinta dias del mes de
noviembre de mil novecientos cuatro.—Pilar 
M. Martinez.—(Sello.) —Recúbliia ¡le Hou- 
d'iia-t.—Dirección Gene*:)] ¡le Rentas.—-Te- 
gucigUpa. —D. Remero." —Coniuuíquese.

BONILLA.
El Secretario de Esta<lo en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
.^nfurutn.)) jVsffaJ.

'DsvxrufÍA NatSchaL—R.* avenida R.—N-* 4á
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